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JAIME DE LA BARRA
Presidente del Directorio

Estimados accionistas,

Tengo el agrado de presentarles la Memoria Anual y los Resultados Financieros de Compass 
Group Chile S.A. Administradora General de Fondos, correspondiente al ejercicio 2018.

El año pasado  fue un período particular para los mercados globales, donde Chile y 
Latinoamérica no fueron la excepción.  A pesar de un crecimiento mundial entorno al 4%, 
resultados corporativos positivos y contar con fundamentos saludables, todas las clases de 
activos (salvo la caja y cuasi caja) registraron rentabilidades negativas para el año. Asimismo, 
se produjo un significativo aumento de la volatilidad en los mercados. Las razones que 
explican lo anterior fueron las tensiones en las relaciones entre China y Estados Unidos 
y los temores a fuertes alzas en las tasas de interés, aun cuando no se dieron señales de 
presiones inflacionarias de cuidado. Hubo otras regiones y países que se vieron afectados 
también por eventos idiosincráticos, como sucedió en muchos países de América Latina, ya 
que la región tuvo un cargado calendario electoral y ruidos políticos diversos.

A pesar de la volatilidad en los mercados internacionales y el ambiente competitivo de 
la industria, el 2018 fue un positivo año para nuestra Administradora. Ésta registró un 
crecimiento significativo en los ingresos, manteniendo una rigurosa estructura de gobierno 
corporativo y procesos para la gestión de riesgos y una cercana relación con los clientes, a 
través de nuevos productos y líneas de negocio.

En relación a nuestro equipo, el proceso de acreditación de conocimientos fue más allá 
de las exigencias normativas. Además, se creó la unidad de Auditoría Interna, y el Comité 
de Auditoría, este último conformado en su mayoría por directores externos a la Sociedad 
Administradora.  En la misma línea, se llevó a cabo la implementación de la metodología 
de administración de riesgo operacional, conforme con nuestra convicción y compromiso 
de aplicar lo más altos estándares del mercado.

En relación a la diversificación de nuestro negocio, quiero destacar la inscripción de la 
Administradora en el Registro Especial de Administradores de Mandatos, hito que nos 
permite contribuir con nuestra experiencia en otra línea de negocios.

Finalmente, quiero agradecer a los clientes de Compass Group Chile S.A. Administradora 
General de Fondos, por depositar su confianza en nosotros para asesorarlos en la gestión 
de sus inversiones. También agradecer a los colaboradores y directores de Compass Group 
por el profesionalismo, pasión e integridad en sus labores. Su valioso aporte es un factor 
fundamental, que nos permite cumplir nuestros objetivos y crecer de froma saludable en 
todas nuestras líneas de negocio.

Atentamente,
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Razón social: 
Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos 

Domicilio legal: 
Rosario Norte 555 piso 14, Las Condes, Santiago, Chile 

RUT: 
96.804.330-7 

Tipo de Entidad: 
Sociedad Anónima Especial 

Documentos constitutivos:  
La Sociedad se constituyó inicialmente como una Administradora de 
Fondos de Inversión, mediante escritura pública de fecha 20 de junio 
de 1996 ante el Notario de la ciudad de Santiago, señor Raúl Undurraga 
Laso. 

Mediante Resolución Exenta número 203 de fecha 22 de agosto de 
1996 la Superintendencia de Valores y Seguros autorizó la existencia 
de la Sociedad. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD INFORMACIÓN DE CONTACTO: 

Oficinas: Rosario Norte 555 Piso 14, Las Condes, Santiago, Chile 

Teléfono: +562 2364 4660   

Fax: +562 2421 7730 

http://www.cgcompass.com/chile/ 

info@cgcompass.com 
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I. INFORMACIÓN HISTÓRICA DE LA ENTIDAD

El objeto exclusivo de la Sociedad es la administración de recursos de terceros. Las activi-
dades y negocios desarrollados a través del tiempo dicen relación con la estructuración de 
fondos mutuos y fondos de inversión dirigidos a todo tipo de inversionistas, destacando la 
participación de inversionistas institucionales y clientes de alto patrimonio.  

Durante su historia, la Sociedad ha tenido un crecimiento orgánico y no ha participado de 
adquisiciones y/o ventas de activos significativos, fusiones, creación o divisiones de subsi-
diarias y/o asociadas relevantes. 

Respecto a los principales cambios producto de modificaciones al marco regulatorio, se 
destaca en el año 2003 la modificación a los estatutos sociales de la Sociedad Administra-
dora, en la parte relativa al nombre y objeto de la misma, cambiando de Compass Group 
Chile S.A. Administradora de Fondos de Inversión a Compass Group Chile S.A. Administra-
dora General de Fondos, lo cual fue aprobado mediante Resolución Exenta Nº 315 de fecha 
14 de octubre de 2003.

El año 2012 se modificaron por segunda vez los estatutos sociales de la Sociedad Adminis-
tradora, aumentando el número de miembros del directorio de la compañía y el quórum 
de constitución y de acuerdos de las sesiones de directorio, entre otras materias. Mediante 
Resolución Exenta Nº302 de fecha 23 de julio de 2012, la Superintendencia de Valores y 
Seguros aprobó la reforma de dichos estatutos.  

En el año 2016 se da inicio a la administración de una nueva clase de activos. A través de un 
joint venture entre Compass Group y CIM, gestora norteamericana de activos inmobiliarios, 
se forma CCLA, sociedad destinada a la administración latinoamericana de activos inmobi-
liarios destinados a la renta residencial. 

Con fecha 22 de mayo de 2017, la Sociedad se inscribe en el Registro Especial de Adminis-
tradores de Mandato, que lleva la Comisión para el Mercado Financiero. De esta manera la 
Administradora continúa ampliando su oferta de servicios y productos de inversión. 

Al 31 de diciembre de 2018 y durante los últimos 5 años, la Sociedad no ha sufrido cambios 
en la propiedad accionaria, siendo su principal accionista la sociedad Compass Group Chile 
Inversiones II Ltda y Cia en Comandita por acciones con una participación de un 99,90% y la 
sociedad Compass Group Investments Advisors EP con un 0,10%.  

La Sociedad no cuenta con emisiones de valores inscritas, ni tampoco cotiza sus valores en 
mercados regulados extranjeros.. 

II. SECTOR INDUSTRIAL 

Mercado y Participación 

La Sociedad Administradora es parte de un sector industrial de alta competencia y diversi-
ficación. En lo que respecta a Fondos de Inversión, el mercado está constituido por 44 Ad-
ministradoras con un total administrado que supera los USD 26 mil millones* a Diciembre 
de 2018. 

En términos de patrimonio administradora, nuestra participación de mercado es:

 

En la industria de fondos mutuos, con un alto número de administradoras participantes y 
diversificación, la participación de mercado de la Sociedad Administradora, es menor al 1% 
tanto en cantidad de fondos como en patrimonio administrado. 

Marco Normativo 

Las sociedades administradoras y los fondos son fiscalizados por la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF) y se rigen por las disposiciones de la Ley N°20.712, el Reglamento de 
la Ley, D.S. 129, normativa vigente y, en subsidio, por las que establezcan sus respectivos 
reglamentos internos. No serán aplicables las disposiciones de la referida Ley, a aquellos 
fondos regulados por leyes especiales. 

Adicionalmente, las sociedades administradoras se encuentran sometidas a la fiscalización 
de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), y al marco normativo emitido por la UAF y que 
sea aplicable a las sociedades administradoras. 

Esta Sociedad Administradora es miembro asociado de la Asociación de Administradoras 
de Fondos de Inversión (ACAFI) y de la Asociación de Administradoras de Fondos Mutuos 
(AAFM), con lo cual se busca promover debates adecuados sobre aquellas materias lega-
les y normativas que tengan impacto sobre ambas industrias, así como las mejores prácti-
cas en las mismas. 

* Según información de estados financieros publicados en CMF

8,4%   Participación total de Mercado

15%     En fondos Accionarios

14%     En fondos Private Equity
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65%

35%

Distribución de AUM por tipo de Cliente

Institucionales

Otros Clientes

III. ACTIVIDADES Y NEGOCIOS 

Productos y Servicios 

Dentro de los vehículos de inversión que administra esta Sociedad, se encuentran fondos 
de inversión públicos y privados, además de fondos mutuos. Por otra parte, presta servi-
cios de administración de cartera de terceros, que cubren diversas clases de activos, tanto 
nacionales e internacionales. Adicionalmente, administra fondos que invierten en activos 
alternativos, tales como Private Equity Internacional.  

El desarrollo de los fondos de inversión destinados a invertir en activos alternativos, tanto 
Private Equity Internacional como Inmobiliario, es una expresión del desarrollo de nuestro 
negocio de administración de activos. 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Sociedad administra un total de 41 vehículos de inversión, 
distribuidos en 33 fondos de inversión públicos, 5 fondos mutuos y 3 fondos de inversión 
privados y contratos de administración discrecional y mandatos especiales. El patrimonio 
total administrado, al 31 de diciembre de 2018, asciende a la suma de US$ 2.466 Millones. 

El patrimonio administrado, se desglosa de la siguiente manera: 

Principales Proveedores 

Al 31 de diciembre de 2018, los proveedores principales de la Sociedad corresponden a en-
tidades relacionadas, las cuales prestan servicios de Agentes Colocadores, Soporte Opera-
tivo y arriendo y servicios administrativos generales, entre otros. 

Los servicios prestados por los agentes colocadores (relacionados a la Administradora),  
representan un 45,6% de las compras totales efectuadas a proveedores, los servicios de 
soporte operativo y arriendo representa un 15,4% y los servicios administrativos como con-
tabilidad, estudios, marketing y recursos humanos, entre otros, representa un 11,4%.

Clientes 

En el siguiente cuadro se observa nuestro foco en clientes institucionales, quienes repre-
sentan un 65% del patrimonio total administrado y 60% del total de ingresos. 

 

 
* Al 31 de diciembre de 2018, 4 clientes representan individualmente el 10% o más del total 
de ingresos de la Administradora. 

Patentes

Al 31 de diciembre de 2018 y durante el ejercicio, la Sociedad no contó con patentes de su 
propiedad. 

IV. PROPIEDADES E INSTALACIONES 

La Sociedad no posee propiedades ni instalaciones como activo fijo. Existe un contrato de 
subarriendo entre Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos y la en-
tidad afiliada CG Servicios Financieros Ltda para el uso de las instalaciones en los que la 
Sociedad desarrolla su negocio. 

Distribución de Patrimonio por 
tipo de Vehículo de Inversión

Distribución de Patrimonio por 
Clase de Activos

Distribución de Patrimonio por 
tipo de Cliente

Distribución de ingresos por 
tipo de clientes
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V. FACTORES DE RIESGO 

La Sociedad ha desarrollado políticas de administración de riesgos aplicables tanto a sus 
inversiones como a los fondos que administra, las cuales se adaptan a las exigencias ac-
tuales; respondiendo de esta manera a los eventos que se presenten bien por la ejecución 
natural de los procesos internos o por el comportamiento normal de los mercados y com-
petidores. De acuerdo a lo anterior, la gestión de riesgos principalmente se realiza desde 4 
diferentes frentes: 

Riesgo de Mercado 

La Administradora se encuentra expuesta de manera indirecta al riesgo de mercado por la 
inversión que mantiene en cuotas del fondo mutuos o fondo de inversión. Éste, se repre-
senta por los movimientos adversos, variaciones en las tasas de interés o en el precio de los 
instrumentos que componen las inversiones de la Administradora así como de los fondos 
que administra. Considera gestión sobre los siguientes factores:
 

Riesgo de precio: Gestión a través de Comités asesores por medio de los cuales se 
revisan las visiones económicas por región y mercado y permiten a los Portfolio Ma-
nagers tomar decisiones eficientes de inversión. 

Riesgo de tasas de interés: La Administradora se encuentra expuesta de manera indi-
recta al riesgo de cambios en la tasa de interés, lo cual es gestionado por los fondos 
administrados en la medida que sus reglamentos internos le permitan realizar ope-
raciones de derivados, y aprovechar oportunidades de mercado, buscar maximizar la 
rentabilidad, así como para obtener adecuadas coberturas financieras. 

Riesgo cambiario: Dado por los saldos mantenidos en cuentas corrientes bancarias en 
dólares y por las inversiones mantenidas en monedas extranjeras. Se gestiona a través 
del análisis de las inversiones a partir de la identificación de necesidad de cobertura.
 

Riesgo de Liquidez 

El exceso de caja de la Administradora se invierte principalmente en fondos mutuos 
tipo 1, en este sentido el enfoque de la Sociedad es asegurar que siempre se cuente 
con la liquidez suficiente para cumplir con las obligaciones al momento de su venci-
miento: sea en condiciones normales o en condiciones excepcionales sin incurrir en 
pérdidas que arriesguen el patrimonio de la Sociedad y de paso la reputación hacia el 
mercado. Por otra parte, todas las obligaciones registradas en nuestros estados finan-
cieros son a corto plazo.. 

Riesgo de Crédito 

Se origina principalmente en las cuentas por cobrar a clientes así como por los instru-
mentos de inversión de la Sociedad. 

Considerando que la Administradora no presenta saldos importantes con clientes y 
los instrumentos financieros que posee están invertidos en Fondos de Inversión que 
la misma Sociedad administra, la exposición a este riesgo es baja. 

Por otra parte, la Sociedad mantiene contratos de administración en los cuales se 
disponen las condiciones de pago de remuneraciones mensuales, lo anterior consi-
derando lo estipulado en los reglamentos de los diferentes fondos. 

De manera indirecta, la Sociedad administra este riesgo a través de la gestión aplica-
da a los fondos sobre los cuales mantiene sus inversiones. 
  

Riesgo Operacional 

La gestión de este riesgo se origina considerando 4 factores y estos a su vez clasifi-
cados en diferentes categorías de riesgo, de acuerdo a estándares Internacionales de 
Gestión (Basilea – ISO 31000): Personas, Procesos, Tecnología e información, Factores 
externos.

La Administradora toma como base fundamental la “Historia”: trabaja con su propia 
trazabilidad de información para construir escenarios reales de probabilidades e im-
pactos.

El registro de eventos de riesgo y pérdidas operacionales para cada uno de los proce-
sos asociados a la gestión de activos se considera como factor principal dentro de la 
definición de riesgos críticos.

Dentro de la gestión de Riesgos Operacionales se consideran adicionalmente: Ries-
gos Legales / Normativos, Riesgos de Continuidad de Negocio (ISO 22301), Riesgos 
de Seguridad de la Información (ISO 27001). 
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I. PROPIEDAD

Al 31 de diciembre de 2018, la propiedad de la compañía está conformada por:
Nombre Accionistas y Porcentaje de Propiedad: 

Compass Group Chile Inversiones II Ltda y Cia en Comandita por Acciones: 99,9%

Compass Group Investments Advisors Ltd: 0,1%

Nombre del o los Controladores: 
El controlador de la Sociedad Administradora es la sociedad Compass Group Chile Inver-
siones II Limitada y Compañía en Comandita por Acciones. A su vez, el controlador de Com-
pass Group Chile Inversiones II Limitada y Compañía en Comandita por Acciones es su 
socio gestor, la sociedad de responsabilidad Limitada Compass Group Chile Inversiones 
II Limitada. Por último, los controladores de Compass Group Chile Inversiones II Limitada 
son los señores Jaime de la Barra Jara y Jaime Martí Fernández quienes tienen un Pacto de 
Actuación Conjunta.

Durante el ejercicio comercial 2018, la sociedad ni sus accionistas han efectuado transac-
ciones ni tampoco transferencia de acciones de la sociedad.

II. ACCIONES, SUS CARACTERÍSTICAS Y DERECHOS

1) Descripción de las series de acciones

El capital social está representado por acciones ordinarias de una misma serie, sin valor 
nominal que dan derecho a un voto por acción. No existen derechos, privilegios ni restric-
ciones que apliquen a las acciones emitidas por la Sociedad, incluyendo las restricciones 
sobre la distribución de dividendos y el reembolso del capital.

La Sociedad no mantiene acciones de propia emisión, ni tampoco acciones cuya emisión 
esté reservada como consecuencia de la existencia de opciones o contratos para la venta 
de acciones.

A diciembre 2018, el capital social autorizado está representado por 1.050.000 acciones, to-
talmente emitidas y pagadas. Compass Group Chile Inversiones II Ltda. y Cía. en Comandita 
por Acciones posee 1.048.950 y Compass Group Investments Advisors Ltd posee 1.050.

2) Política de dividendos

De acuerdo al Artículo N°79 de la Ley N°18.046, a menos que, de otro modo, lo decida un 
voto unánime de los tenedores de las acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 
abierta debe distribuir un dividendo mínimo de un 30% de su utilidad neta del ejercicio, 
excepto en el caso que la sociedad posea pérdidas no absorbidas de años anteriores. Este 
pasivo se encuentra registrado en el rubro otras provisiones a corto plazo, y los movimien-
tos del año se registran en el Estado de Cambios Patrimoniales. Esta política es variable y 
dependerá de la propuesta de monto de dividendo que el directorio efectúe anualmente. 

3) Información estadística

a. Dividendos
Los dividendos repartidos por Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fon-
dos durante los últimos 3 años han sido los siguientes:

b.  Transacciones en Bolsa:
Al 31 de diciembre de 2018 Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos 
no está inscrita ni cotiza en ninguna bolsa de valores local y extranjera.
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I. DIVERSIDAD EN EL DIRECTORIO

Número total de Directores: 5

II. DIVERSIDAD DE LA GERENCIA GENERAL Y DEMÁS GERENCIAS QUE REPORTAN A ESTA 
GERENCIA O AL DIRECTORIO

Número total de Gerentes: 3

III. DIVERSIDAD EN LA ORGANIZACIÓN

Número total de colaboradores: 15

IV. BRECHA SALARIAL POR GÉNERO.: PROPORCIÓN DEL SUELDO BRUTO BASE PROME-
DIO DE TRABAJADORAS SOBRE TRABAJADORES (%)
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El organigrama de la Sociedad Administradora se estructura de la siguiente manera: 

I. RESPECTO DEL DIRECTORIO 

El Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos se compone 
de cinco miembros. El Directorio no contempla miembros suplentes. 

Al 31 de diciembre de 2018, el Directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora Ge-
neral de Fondos estaba compuesto por los siguientes miembros: 

(*) Esta fecha corresponde a la última designación o renovación de directorio. 

Adicionalmente, durante los 2 últimos años, las siguientes personas detentaron el cargo de 
director de la Sociedad Administradora: 

Jaime Martí Fernández, RUT 9.976.777-4, Ingeniero Comercial, fue Vicepresidente del 
Directorio desde el 28/04/2016 hasta el 27/04/2017. 

Jaime Munita Valdivieso, RUT 11.477.182-1, Ingeniero Comercial, fue Vicepresidente 
del Directorio desde el 28/04/2017 hasta el 06/08/2018. 

Remuneraciones Directorio  

Año 2018 ($):

Año 2018 ($):

En las Juntas Ordinarias de Accionistas celebradas los años 2017 y 2018 se aprobó que para 
aquellos directores que no sean empleados de Compass Group Chile S.A. Administradora 
General de Fondos u otra Sociedad relacionada a ella, una dieta de $600.000.- mensuales, 
cualquiera sea el número de sesiones que se realicen en el mes e independientemente 
de la asistencia de los señores directores a éstas. Dicho monto es revisado anualmente en 
cada Junta Ordinaria de Accionistas. 

Monto desembolsado por asesorías contratadas por el Directorio. 

No hubo desembolsos de montos relevantes respecto del presupuesto anual del directorio. 

*

DIRECTORIO

GERENTE GENERAL
Eduardo Aldunce

GERENTE INVERSIONES
Roberto Perales

PORTFOLIO 
MANAGER

Teresita González

JEFE DE ESTUDIOS
Vicente Rodríguez

OPERADOR
MESA SENIOR

Ana Luisa Charlin

ANALISTAS

INVERSIONES
Claudio Ormazábal

Josefina Bohn
Tomás Fusch

OPERADOR 
MESA

Juan Ignacio Ubilla

CO PORTFOLIO 
MANAGER

Carolina Ossa

SUBGERENTE
INVERSIONES

Tomás Vergara

ANALISTA
PRODUCTO

Paula Elgueta

ASISTENTE DE MESA Y 
ADM. DE FEEDERS
Jonathan Muñoz

ANALISTA
PRODUCTO

Vicente Jiménez

CO PORTFOLIO 
MANAGER

Nicolás Donoso

COMITÉ DE AUDITORÍA

ENCARGADO DE 
CUMPLIMIENTO Y 

CONTROL INTERNO
Alejandro Galaz
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Respecto de los servicios contratados con la firma de auditora a cargo de la auditoría de 
estados financieros, el detalle es el siguiente:  

 
II. RESPECTO DEL COMITÉ DE AUDITORES 

La Sociedad Administradora no se encuentra sujeta a las obligaciones de constitución de 
un Comité de Directores, ni tampoco lo ha conformado voluntariamente. 

 
III. RESPECTO DE LOS EJECUTIVOS PRINCIPALES  

Jaime de la Barra Jara  

Rut: 8.065.260-7 

Ingeniero Comercial, MBA

Presidente desde 4 de Mayo de 2009 

Última renovación 28 de Abril de 2017 

  
Daniel José Navajas Passalacqua

Rut: 12.584.959-8 

Ingeniero Civil Industrial con Diploma en Ingeniería Mecánica, CFA  

Vicepresidente desde el 2018 

Última renovación 6 de Agosto de 2018 

 
Pablo Díaz Albrecht

Rut: 14.468.691-8 

Ingeniero Civil Industrial

Director, última renovación 6 de Agosto de 2018
 

  

Roberto Perales Gonzalez

Rut: 8.549.555-0 

Ingeniero Civil Industrial 

Gerente de Inversiones desde 1 de Octubre de 2012 

  
Eduardo Aldunce Pacheco

Rut: 12.634.252-7 

Ingeniero Civil Industrial 

Gerente General desde el 1 de Septiembre de 2015 

REMUNERACIÓN Y PLANES DE COMPENSACIÓN 

Año 2017: Monto Anual $57.097.708 

Año 2018: Monto Anual $67.263.328 

Los ejecutivos principales no cuentan con un plan de compensación distinto al del resto 
de los empleados de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos. 

DOTACIÓN DE PERSONAL 

Al 31 de Diciembrede 2018, la entidad tiene un total de 15 colaboradores contratados 

      3 Gerentes 

     12 Profesionales 

 
Todos los trabajadores se encuentran en la matriz 

PARTICIPACIÓN EN LA PROPIEDAD 

Los ejecutivos principales no tienen participación en la propiedad de Compass Group Chi-
le S.A. Administradora General de Fondos. 
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Al 31 de diciembre de 2018, Compass Group Chile 
S.A. Administradora General de Fondos no posee 
subsidiarias ni inversiones asociadas en otras 
sociedades.

INFORMACIÓN SOBRE SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 
E INVERSIONES EN OTRAS SOCIEDADES
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Durante el período se han reportado los siguientes hechos en carácter de relevantes o 
esenciales: 

En virtud de lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley N°20.712, relativo a la garantía 
que debe constituirse para los fondos administrados, y de acuerdo a lo dispuesto en los artí-
culos 98 y 99 de la citada Ley, respecto a la garantía que debe constituirse por las carteras de 
terceros administradas, esta Sociedad Administradora contrató pólizas de seguros de garantía 
con la Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A., con vigencia de 
un año a partir del día 10 de enero de 2018 y con vencimiento hasta el día 10 de enero de 2019. 

El detalle de las pólizas contratadas con vigencia desde el 10 de enero de 2018, es el siguiente:

Al cuarto trimestre de 2018, esta Sociedad Administradora ha depositado en el Registro Público 
de Depósito de Reglamentos Internos (el “Registro”) que mantiene la Comisión para el Merca-
do Financiero (la “Comisión”), los siguientes reglamentos internos, constituyendo una garantía, 
previo a la fecha de sus respectivos depósitos, por un monto inicial de UF 10.000 por cada Fon-
do, con vencimiento hasta el día 10 de enero de 2019, según se detalla a continuación:

Con fecha 9 de marzo de 2018, se informó como hecho esencial la aceptación de Ameris Capi-
tal Administradora General de Fondos S.A., como nuevo administrador del Fondo de Inversión 
Compass DVA Multiaxis, a contar del día 18 de abril de 2018. Lo anterior, en consideración a que 
el directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos había acordado 
designar, previa aceptación de ésta, a dicha administradora general de fondos como nueva 
sociedad administradora del Fondo. 

Con fecha 30 de abril de 2018, se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas en la cual se adop-
taron, entre otros, los siguientes acuerdos:  

Se acordó distribuir un dividendo definitivo con cargo a las utilidades del ejercicio termi-
nado al 31 de diciembre de 2017, por la suma de M$750.000.-, equivalente a $714,286 por 
acción, el cual se pagaría con cargo al dividendo provisorio repartido durante el ejercicio 
2017, por un monto de M$750.000; y 

Se designó como auditores externos de la Sociedad para el ejercicio 2018 a la empresa 
auditora externa KPMG Auditores Consultores Limitada. 

Con fecha 6 de agosto de 2018, se informó como hecho esencial la renuncia de Jaime Munita 
Valdivieso, como Director y Vicepresidente de la Sociedad Administradora y las designaciones 
de Pablo Díaz Albrecht, como Director y de Daniel Navajas Passalacqua, como Vicepresidente 
de la misma. Con esa misma fecha, Pablo Díaz Albrecht renunció al cargo de Gerente General 
Subrogante, designando en su reemplazo a Roberto Perales González. 

Mediante Resolución Exenta N°3496 de fecha 16 de agosto de 2018 y Resolución Exenta N°3712 
de fecha 27 de agosto de 2018, la Comisión, canceló la inscripción en el Registro los reglamen-
tos internos de Compass Deuda Argentina Fondo de Inversión y Compass BCP Asia Private 
Equity Fondo de Inversión, respectivamente. 

Con fecha 27 de diciembre de 2018, se efectuó una distribución de dividendos provisorios por 
un monto ascendente a $250.000.000, con cargo a los beneficios netos a ser percibidos duran-
te el ejercicio 2018, según acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria de Directorio celebrada con 
fecha 26 de diciembre de 2018. 

Al 31 de diciembre de 2018, no se han registrado otros hechos relevantes que informar. 
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Considerando la composición accionaria de la Sociedad 
Administradora donde su principal accionista es la 
sociedad matriz chilena, no han existido comentarios 
y/o proposiciones relativos a la marcha de los negocios 
sociales, que merezcan ser presentados y que pueden 
tener el carácter de independientes a la Sociedad.

SÍNTESIS DE COMENTARIOS Y PROPOSICIONES DE 
ACCIONISTAS Y DEL COMITÉ DE DIRECTORES
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COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA 
GENERAL DE FONDOS 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017
y por los años terminados en esas fechas

(Con el Informe de los Auditores Independientes)

CONTENIDO

Informe de los Auditores Independientes 

Estados de Situación Financiera 

Estados de Resultados Integrales 

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto

Estados de Flujos de Efectivo, Método Indirecto

Notas a los Estados Financieros

M$: Cifras expresadas en miles de pesos chilenos 
UF: Cifras expresadas en unidad de fomento
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
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COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS

Estados de Situación Financiera
al 31 de diciembre de 2018 y 2017

COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS

Estados de Resultados Integrales por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS

Estados de Cambios en el Patrimonio Neto
por los años terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017

COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS

Estados de Flujos de Efectivo, Método Indirecto
por los años terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017

Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros. Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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I. INFORMACIÓN GENERAL 

La Sociedad se constituyó en Chile mediante escritura pública de fecha 20 de junio de 1996 
ante el Notario de la ciudad de Santiago, señor Raúl Undurraga Laso. Mediante Resolución 
Exenta N°203 de fecha 22 de agosto de 1996 la Comisión para el Mercado Financiero autorizó 
la existencia de la Sociedad. Con fecha 12 de agosto de 2003, ante el mismo Notario, se 
modificó los estatutos sociales en la parte relativa al nombre y objeto de la Administradora, 
cambiando de Compass Group Chile S.A. Administradora de Fondos de Inversión a Compass 
Group Chile S.A. Administradora General de Fondos. La dirección comercial de la Sociedad 
es: Rosario Norte N°555, piso 14, Las Condes, Santiago de Chile y la página web es http://
www.cgcompass.com/chile/. La Sociedad está sujeta a las disposiciones establecidas en 
la Ley N°20.712 de 2014 y a las instrucciones impartidas por la Comisión para el Mercado 
Financiero. La Sociedad no requiere de inscripción en el Registro de Valores. El objeto 
exclusivo de la Sociedad es la administración de recursos de terceros, sin perjuicio que 
podrá realizar las demás actividades complementarias a su giro que autorice la Comisión.

El controlador de la Sociedad Administradora es la Sociedad Compass Group Chile 
Inversiones II Limitada y Compañía en Comandita por Acciones. A su vez, el controlador de 
Compass Group Chile Inversiones II Limitada y Compañía en Comandita por Acciones es su 
socio gestor, la Sociedad de responsabilidad Limitada Compass Group Chile Inversiones 
II Limitada. Por último, los controladores de Compass Group Chile Inversiones II Limitada 
son los señores Jaime de la Barra Jara y Jaime Martí Fernández quienes tienen un Pacto de 
Actuación Conjunta. A continuación, se presenta un diagrama de estructura de propiedad 
de la Sociedad Administradora.

COMPASS GROUP CHILE S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS

Notas a los Estados Financieros 
al 31 de diciembre de 2018 y 2017

1.

2.             

3. 

4.  

5.  

6.  

7.  

8. 

9. 

10.  

11. 

12.  

13.  

14.  

14.  

15.  

17. 

Compass Group
Holdings S.A.

Compass Group
Investments Advisors0,01%

Compass Group Chile
Inversiones II Ltda. y Cía. en 

Comandita por Acciones

Compass Group Chile
S.A. Administradora 
General de Fondos

100%

99,99%

99,99%

Sociedad Gestora 
y Controladora

0,01%

Compass Group Chile
Inversiones II Ltda.
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I. INFORMACIÓN GENERAL, CONTINUACIÓN 

Al 31 de diciembre de 2018, la Sociedad administra 33 fondos de inversión públicos, 5 fondos 
mutuos y 3 fondos de inversión privados, éstos son:

La Sociedad se encuentra sujeta a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero 
de Chile y posee la calidad de filial de Compass Group Chile Inversiones Ltda. Cía. en 
Comandita por Acciones.

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

a. Bases de preparación

Los presentes Estados Financieros, correspondientes al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, han sido formulados de acuerdo con Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF), emitidas por el International Accounting Standards Board 
(IASB) y aprobadas por su Directorio en sesión celebrada con fecha 28 de marzo de 2019.

b. Período cubierto y bases de comparación

Los Estados Financieros reflejan fielmente la situación financiera de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, y los resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio 
y los flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

c. Moneda funcional y presentación

La moneda funcional de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos ha 
sido determinada como la moneda del ámbito económico en que opera. En este sentido 
la moneda funcional de la Sociedad es el peso chileno y los Estados Financieros son 
presentados en miles de pesos chilenos.

d. Transacciones y saldos en moneda extranjera

Las transacciones en una moneda distinta a la moneda funcional se consideran en moneda 
extranjera y son inicialmente registradas al tipo de cambio de la moneda funcional a la fecha 
de la transacción. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera 
son convertidos al tipo de cambio de la moneda funcional a la fecha del estado de situación 
financiera. Todas las diferencias son registradas con cargo o abono a los resultados del 
ejercicio.

Los activos y pasivos en unidades reajustables o monedas extranjeras se han convertido a 
pesos a la paridad vigente al cierre del ejercicio.

1. Compass Small Cap Chile Fondo de 
Inversión
2. Compass Deuda Plus Fondo de 
Inversión
3. Fondo de Inversión Compass Private 
Equity Partners
4. Compass Private Equity III Fondo de 
Inversión
5. Compass Private Equity IV Fondo de 
Inversión
6. Compass Private Equity V Fondo de 
Inversión
7. Compass Private Equity VII Fondo de 
Inversión
8. Compass Private Equity X Fondo de 
Inversión
9. Compass Private Equity XI Fondo de 
Inversión
10. Compass Private Equity XII Fondo de 
Inversión
11. Compass Private Equity XIII Fondo de 
Inversión
12. Compass Private Equity XIV Fondo de 
Inversión
13. Compass Private Equity XV Fondo de 
Inversión
14. Compass Private Equity XVI Fondo de 
Inversión
15. Compass Private Equity XVII Fondo de 
Inversión
16. Compass Private Equity XVIII Fondo de 
Inversión
17. Compass Private Alternative Program 
Fondo de Inversión
18. Compass Perú Fondo de Inversión 
19. Compass México I Fondo de Inversión 
20. Compass Global Investments Fondo de 
Inversión

21. Compass Global Investments II Fondo 
de Inversión
22. Compass Global Investments III Fondo 
de Inversión
23. Compass Latam High Yield Fondo de 
Inversión
24. Compass Desarrollo y Rentas Fondo de 
Inversión
25. Compass Desarrollo y Rentas II Fondo 
de Inversión
26. Compass Global Credit CLP Fondo de 
Inversión 
27. Compass Global Credit USD Fondo de 
Inversión
28. Compass Private Debt II Fondo de 
Inversión 
29. Compass Private Debt III Fondo de 
Inversión
30. Compass Argentina Fondo de Inversión
31. Compass Latam Equity Fondo de 
Inversión
32. Compass PCLO Private Debt Fondo de 
Inversión
33. Compass Global Equity Fondo de 
Inversión  
34. Fondo Mutuo Compass Deuda Chilena
35. Fondo Mutuo Compass Global Debt
36. Fondo Mutuo Compass LATAM 
Corporate Debt
37. Fondo Mutuo Compass Acciones 
Chilenas
38. Fondo Mutuo Compass Investment 
Grade Latam
39. Tobalaba Fondo de Inversión Privado
40. El Bosque Fondo de Inversión Privado
41. Fondo de Inversión Privado Aurora III
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

e. Uso de estimaciones y juicios

En la preparación de los presentes Estados Financieros se han utilizado determinadas 
estimaciones realizadas por la administración, para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos.

Estas estimaciones se refieren principalmente a:

• El reconocimiento de los activos por impuestos diferidos, los que se reconocen en la 
medida en que sea probable que vaya a disponerse de beneficios tributarios futuros con 
los que se pueden compensar las diferencias temporarias deducibles.
• La estimación del valor justo de los activos financieros, para los que se han utilizado una 
jerarquía que refleja el nivel de información utilizada en la valoración.

Estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible en la 
fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, pero es posible que acontecimientos 
que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlos en períodos próximos, lo que 
se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en los 
correspondientes Estados Financieros futuros.

f. Nuevas NIIF e interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF

A la fecha de cierre de los presentes Estados Financieros se habían publicado nuevas 
Normas Internacionales de Información Financiera, así como enmiendas de las mismas, 
que no eran de cumplimiento obligatorio al 31 de diciembre de 2018. (Ver tabla)

(i) Nuevas normas, modificaciones a normas e interpretaciones que son de aplicación 
obligatoria por primera vez a partir de los períodos iniciados el 1 de enero de 2018

NIIF 9 Instrumentos Financieros 

La Sociedad Administradora, aplicó anticipadamente NIIF 9, Instrumentos Financieros 
(emitida en noviembre de 2009, modificada en junio de 2010 y diciembre de 2011) según 
lo requerido por la Comisión para el Mercado Financiero (ex Superintendencia de Valores 
y Seguros) en el oficio circular N°592. Posteriormente se introdujeron modificaciones en 
noviembre 2013 (se incluye nuevo modelo de contabilidad general de cobertura, entre otros) 
y julio de 2014 (proporciona una guía sobre la clasificación y medición de activos financieros, 
incluyendo deterioro de valor y suplementa los nuevos principios de contabilidad de 
cobertura publicados en 2013), las cuales fueron adoptados por la Sociedad Administradora 
a partir del 1 de enero de 2018.

NIIF 9, Instrumentos Financieros incluye nuevos requerimientos basados en principios 
para la clasificación y medición, introduce un modelo “prospectivo” de pérdidas crediticias 
esperadas para la contabilización del deterioro y cambios en la contabilidad de coberturas.

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

NIIF 9 Instrumentos Financieros, continuación

La aplicación de los nuevos requerimientos de la NIIF 9 no generó efectos patrimoniales en los 
Estados Financieros de la Sociedad Administradora.
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 

Emitida el 28 de mayo de 2014, esta Norma reemplaza la NIC 11 Contratos de Construcción, 
la NIC 18 Ingresos Ordinarios, la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes, CINIIF 
15 Acuerdos para la Construcción de Bienes Raíces, CINIIF 18 Transferencia de Activos 
desde Clientes y SIC 31 Ingresos – Transacciones de permuta que involucran servicios de 
publicidad. Esta nueva Norma aplica a los contratos con clientes, pero no aplica a contratos 
de seguro, instrumentos financieros o contratos de arrendamiento, que están en el alcance 
de otras NIIF.

Introduce un único modelo de reconocimiento de ingresos ordinarios que aplica a los 
contratos con clientes y dos enfoques para el reconocimiento de ingresos: en un momento 
del tiempo o a lo largo de un período. El modelo considera unos análisis de transacción en 
base a cinco pasos para determinar si se reconoce un ingreso, cuándo se reconoce y qué 
monto:

Identificar el contrato con el cliente.
Identificar las obligaciones de desempeño del contrato.
Determinar el precio de la transacción.
Distribuir el precio de la transacción en las obligaciones de desempeño.
Reconocer el ingreso cuando (o en la medida en que) la entidad satisface la obligación 
desempeño.

El nuevo estándar se basa en el principio que la Sociedad debe reconocer los ingresos de 
actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisfaga una obligación de desempeño 
mediante la transferencia de los bienes o servicios comprometidos (es decir, uno o varios 
activos) al cliente. Un activo se transfiere cuando (o a medida que) el cliente obtiene el control 
de ese activo y/o el desempeño de un servicio, y recibe y consume simultáneamente los 
beneficios proporcionados a medida que la entidad los realiza.

La Administración luego de la revisión de sus fuentes de ingresos y una vez evaluados 
los 5 pasos establecidos en la norma, ha evaluado que las obligaciones de desempeño 
asociadas a las Remuneraciones y Comisiones por la Administración de los distintos Fondos 
administrados cumplen las condiciones para ser reconocidas en un momento del tiempo, 
por lo cual, la contabilización en base devengada con la cual se están reconociendo los 
ingresos no difiere de lo estipulado en NIIF 15. 
Por lo anterior se concluye que no existen brechas para la aplicación inicial de esta norma 
al 1 de enero de 2018, dado que no existen diferencias sustanciales, en el monto y oportunidad 
del reconocimiento de los ingresos ordinarios de la Administradora General de Fondos. 
En consecuencia, la información presentada para el 2017 no ha sido reexpresada - es decir, 
está presentada, como fue informada previamente, bajo las Normas NIC 18, NIC 11 y las 
interpretaciones relacionadas. Adicionalmente, los requerimientos de revelación de la 
Norma NIIF 15 por lo general no han sido aplicados a la información comparativa.

La Administración considera que no existen efectos contables significativos que afecten los 
Estados Financieros.

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

f. Nuevas NIIF e interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF, continuación

(ii) Nuevos pronunciamientos contables

Las siguientes nuevas normas, enmiendas e interpretaciones han sido emitidas pero su 
fecha de aplicación aún no está vigente:
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

(f) Nuevas NIIF e interpretaciones del Comité de Interpretaciones NIIF, continuación

(ii) Nuevos pronunciamientos contables

NIIF 16 Arrendamientos

Adopción de la norma NIIF 16 “Arrendamientos”

La Sociedad adoptará Norma NIIF 16 Arrendamientos a contar del 1 de enero de 2019. 
Esta Norma introduce un modelo de arrendamiento contable único para los arrendatarios. 
El arrendatario reconoce un activo por derecho de uso que representa su derecho a usar 
el activo subyacente y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de hacer 
pagos por arrendamiento. Existen exenciones de reconocimiento para los arrendamientos 
de corto plazo y los arrendamientos de partidas de bajo valor. 

La Sociedad aplicará la Norma NIIF 16, usando el enfoque prospectivo. En consecuencia, 
se reconocerá en el año 2019 un activo igual a un pasivo en la fecha de transición, 
sin reexpresar la información comparativa. 

La Administración ha evaluado el impacto de la aplicación inicial de la Norma NIIF 16 que 
tendrá sobre sus Estados Financieros, concluyendo que es inmaterial.

La Norma NIIF 16 reemplaza las guías sobre arrendamientos existentes incluyendo 
la Norma NIC 17 Arrendamientos, la CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo Contiene 
un Arrendamiento, la Norma SIC-15 Arrendamientos Operativos – Incentivos y la Norma 
SIC 27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal de un 
Arrendamiento.

g. Efectivo y efectivo equivalente

El efectivo y efectivo equivalente corresponde a inversiones de corto plazo de gran liquidez, 
que son fácilmente convertibles en montos conocidos de efectivo y sujetas a un riesgo 
poco significativo de cambio en su valor de vencimiento y no superior a 3 meses.

h. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

Las cuentas comerciales y otras cuentas por cobrar se reconocen inicialmente por su valor 
razonable y posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de 
interés efectivo, menos su deterioro de valor si es que hubiese. Se establece una provisión 
individual para cada cuenta por cobrar por pérdidas por deterioro cuando existe evidencia 
objetiva de que la Sociedad no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan 
de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar, en este caso se provisiona 
como deterioro la pérdida histórica neta de recuperación.

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

i. Activos financieros

La Sociedad clasifica sus activos financieros en las categorías de instrumentos financieros 
a valor razonable o instrumentos financieros a costo amortizado según las definiciones 
contenidas en IFRS 9. La clasificación depende del modelo de negocios con el que se 
administran estos activos y las características contractuales de cada instrumento.

(i) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados

La Sociedad mantiene al 31 de diciembre de 2018 y 2017 bajo esta categoría inversiones en 
fondos de inversión de corto plazo. Los activos financieros a valor razonable con cambio 
en resultados se reconocen inicialmente por su valor razonable, los costos asociados a 
su adquisición son reconocidos directamente en resultados. Estos activos se dan de 
baja contablemente cuando los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo han 
vencido o se han transferido sustancialmente todos sus riesgos y beneficios. Estos activos 
se contabilizan posteriormente por su valor razonable, que en el caso de los fondos de 
inversión que mantiene la Sociedad al cierre corresponde al valor de la cuota al cierre del 
ejercicio en el entendido que éste refleja su valor de compra corriente.

Las pérdidas y ganancias que surjan en el cambio del valor razonable se incluyen dentro 
del resultado del ejercicio bajo la línea de ingresos financieros.

La Sociedad mantiene inversiones en los siguientes Fondos:

Nombre Fondo       Tipo Fondo
Compass Small Cap Chile Fondo de Inversión   Público
Compass Deuda Plus Fondo de Inversión   Público

(ii) Activos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio

La Sociedad mantiene al 31 de diciembre de 2018 y 2017 bajo esta categoría inversiones en 
Fondos de Inversión de largo plazo. Los activos financieros a valor razonable con cambio 
en patrimonio se reconocen inicialmente por su valor razonable, los costos asociados a 
su adquisición son reconocidos directamente en patrimonio. Estos activos se dan de 
baja contablemente cuando los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo han 
vencido o se han transferido sustancialmente todos sus riesgos y beneficios. Estos activos 
se contabilizan posteriormente por su valor razonable, que en el caso de los fondos de 
inversión que mantiene la Sociedad al cierre del ejercicio corresponde al valor de la cuota 
al cierre del ejercicio en el entendido que éste refleja su valor de compra corriente.

Las pérdidas y ganancias que surjan en el cambio del valor razonable se incluyen dentro 
del patrimonio del ejercicio bajo la línea de otras reservas del patrimonio. La Sociedad 
mantiene inversiones en el siguiente Fondo:



62 63

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

(ii) Activos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio, continuación

Nombre Fondo        Tipo Fondo
Compass México I Fondo de Inversión Público
Compass Global Investments II Fondo de Inversión   Público
Compass Global Investments III Fondo de Inversión   Público
Compass Private Equity VII Fondo de Inversión   Público
Compass Desarrollo y Rentas II Fondo de Inversión   Público
Compass Desarrollo y Rentas Fondo de Inversión   Público

j. Impuestos diferidos e impuesto a la renta

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes e impuestos 
diferidos. El impuesto corriente y el impuesto diferido, son reconocidos en resultados y en 
otros resultados integrales, dependiendo del origen de la diferencia temporaria.

El impuesto corriente es el impuesto esperado por pagar o por recuperar sobre el ingreso o 
la pérdida imponible del año y cualquier ajuste al impuesto por pagar o cobrar relacionado 
con años anteriores. Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo 
proceso de aprobación esté prácticamente terminado a la fecha de balance.

Los impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporarias existentes entre 
el valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los 
montos usados para propósitos tributarios. Se reconocen activos por impuestos diferidos 
por las pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos tributarios y las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que sea probable que existan ganancias imponibles futuras 
disponibles contra las que pueden ser utilizadas. Los activos por impuestos diferidos son 
revisados en cada fecha de balance y son reducidos en la medida que no sea probable 
que los beneficios por impuestos relacionados sean realizados; esta reducción será objeto 
de reversión en la medida que sea probable que haya disponible suficiente ganancia fiscal.

Al final de cada período sobre el que se informa, la Sociedad evaluará nuevamente los 
activos por impuestos diferidos no reconocidos y registrará un activo de esta naturaleza, 
anteriormente no reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales 
permitan la recuperación del activo por impuestos diferidos.

El 29 septiembre de 2014, fue publicada la Ley N°20.780 de Reforma Tributaria, la que fue 
modificada posteriormente a través de la Ley N°20.899 del 8 de febrero de 2016. Dichas 
leyes definen el régimen tributario al que queda sujeta la Sociedad, así como la tasa del 
impuesto de primera categoría que le afectará respecto de las rentas imponibles obtenidas 
durante el año comercial 2017 y a partir del año comercial 2018 en adelante.

Dicho lo anterior, el régimen tributario al que queda sujeta la Sociedad y aplicará en los 
presentes Estados Financieros es el Parcialmente Integrado.

El impuesto diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de 
aplicación a las diferencias temporarias en el período en el que se reversen, usando tasas 
fiscales aprobadas a la fecha de balance (Ver Nota 7).

La medición de los pasivos por impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que 
se derivarían de la forma en que la Sociedad espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan sólo si se cumplen ciertos 
criterios.

(i) Cambio de tasa impositiva

Con la publicación de la Reforma Tributaria y de su posterior simplificación, la tasa del 
impuesto de primera categoría aplicable para la base imponible determinada para el 
año comercial 2017 alcanza un 25,5%, y para los años sucesivos, es decir, a partir del año 
comercial 2018, será de un 27%.

El impuesto diferido se mide empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación 
a las diferencias temporarias en el período en el que se reversen usando tasas fiscales que 
por defecto le aplican a la fecha de balance. Para efectos de Estados Financieros la tasa a 
utilizar al 31 de diciembre de 2018 y para los años sucesivos será de un 27%.

(ii) Tasas de impuesto a la renta e impuestos diferidos por el período 2014 - 2018

Según se ha señalado, el sistema de impuesto a la renta chileno fue reformado por 
la Ley N°20.780 publicada el 29 de septiembre de 2014 y la Ley N°20.899 publicada el 8 
de febrero de 2016, las que introdujeron una serie de cambios que gradualmente han ido 
entrando en vigencia.

Conforme a estas modificaciones, a contar del presente año las sociedades anónimas y las 
sociedades cuyos socios son personas jurídicas, deben determinar sus impuestos en base 
al “Régimen Parcialmente Integrado” establecido en la letra B) del Artículo N°14 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, sin posibilidad de acogerse al régimen alternativo de “Atribución 
de Rentas” que dispone la letra A) de esta norma.

Adicionalmente, se estableció un aumento progresivo de la tasa del Impuesto a la Primera 
Categoría pasando de un 20% a un 21% para el año comercial 2014, 22,5% para el año 
comercial 2015, a un 24% para el año comercial 2016, a un 25,5% para el año comercial 2017 
y finalmente un 27% a contar del año comercial 2018.

Respecto a lo anterior y de acuerdo a lo establecido por la NIC 12 (Impuestos a las Ganancias) 
los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales 
que se esperan sean de aplicación en el período en que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, basándose en las tasas que al final del período, hayan sido aprobadas. A estos 
efectos, y de acuerdo a lo mencionado anteriormente, la Sociedad ha aplicado las tasas 
establecidas y vigentes para el Régimen Parcialmente Integrado.
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

k. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros

Los activos no financieros se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que 
exista algún indicio referente a que el valor en libros ha sufrido algún tipo de deterioro. Se 
reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su 
importe recuperable.

El importe recuperable de un activo es el mayor entre su valor razonable menos los costos 
de venta y su valor en uso. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro de valor, los 
activos se agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por 
separado (Unidades Generadoras de Efectivo). Los activos no financieros, que hubiesen 
sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de balance por si 
se hubiesen producido reversiones de la pérdida. Una pérdida por deterioro anteriormente 
reconocida es reversada solamente si ha habido un cambio en las estimaciones usadas 
para determinar el monto recuperable del activo desde la última vez que se reconoció 
una pérdida por deterioro. Si ese es el caso, el valor libro del activo es aumentado a su 
monto recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor libro que habría sido 
determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro 
del activo en años anteriores.

l. Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar

Estas cuentas por pagar se registran inicialmente a su valor razonable y luego a su costo 
amortizado.

m. Beneficios a los empleados

(i) Vacaciones del personal

La obligación por vacaciones se registra de acuerdo al devengamiento lineal del beneficio 
durante el ejercicio, basado en los días de vacaciones pendientes de cada trabajador, 
valorizado por la remuneración mensual percibida por el trabajador.

(ii) Incentivos

La Sociedad contempla para sus empleados un plan de incentivos anuales por cumplimiento 
de objetivos. Los incentivos, que eventualmente se entreguen, consisten en un determinado 
número o porción de remuneraciones mensuales y se registran en base devengada.

n. Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando:

• La Sociedad tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados;

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y 
el monto se pueda estimar en forma fiable;
• Las provisiones se valoran por el valor razonable de los desembolsos que se espera que 
sean necesarios para liquidar la obligación, usando la mejor estimación de la Sociedad.

o. Capital social

El capital social está representado por acciones ordinarias de una misma serie, sin valor 
nominal que dan derecho a un voto por acción.

p. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos ordinarios se reconocen a fin de mes al valor nominal en el estado de 
resultado, e incluyen principalmente el valor razonable de las contraprestaciones recibidas 
o por recibir por la administración de la cartera de los fondos de inversión, fondos mutuos, 
carteras administradas y fideicomisos. Las comisiones por administración de los fondos se 
calculan en base al patrimonio diario, es decir, se calcula a Valor Razonable toda la cartera 
de inversiones del Fondo y luego se aplica el porcentaje establecido para cada fondo de 
acuerdo al reglamento interno vigente.

Los Fondos por los cuales la Administradora recibe una remuneración son:
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

p. Reconocimiento de ingresos, continuación

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

p. Reconocimiento de ingresos, continuación
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II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

p. Reconocimiento de ingresos, continuación

II. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES, CONTINUACIÓN

t. Política de dividendos

De acuerdo al Artículo N°79 de la Ley N°18.046, a menos que, de otro modo, lo decida un 
voto unánime de los tenedores de las acciones emitidas y suscritas, una sociedad anónima 
abierta debe distribuir un dividendo mínimo de un 30% de su utilidad neta del ejercicio, 
excepto en el caso que la Sociedad posea pérdidas no absorbidas de años anteriores. Este 
pasivo se encuentra registrado en el rubro otras provisiones a corto plazo, y los movimientos 
del año se registran en el Estado de Cambios Patrimoniales.

u. Ganancia por acción

La utilidad básica por acción es calculada dividiendo la utilidad neta del ejercicio atribuible 
a tenedores patrimoniales ordinarios de la Sociedad (el numerador) y el número promedio 
ponderado de acciones ordinarias en circulación (el denominador) durante el ejercicio.

La utilidad diluida por acción es calculada dividiendo la utilidad neta atribuible a tenedores 
patrimoniales ordinarios de la Sociedad entre el número de acciones ordinarias promedio 
ponderado en circulación durante el ejercicio, más el número promedio ponderado de 
acciones ordinarias que serían emitidas con la conversión de todas las acciones ordinarias 
con potencial de dilución. La Sociedad no tiene acciones ordinarias con potencial de 
dilución.

III. GESTIÓN DE RIESGO

Marco general de administración de riesgo

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Circular N°1.869 de 2008 de la 
Superintendencia de Valores y Seguros, Compass Group Chile S.A. Administradora General 
de Fondos S.A. ha elaborado de manera formal, políticas y procedimientos de gestión de 
riesgos y control interno, que contemplan los riesgos asociados en todas las actividades de 
la administradora, y que se encuentran contenidas en el Manual de Gestión de Riesgos y 
Control Interno (el “Manual”). De esta manera, el Manual contempla la descripción detallada 
de las funciones y responsabilidades en la aplicación y supervisión del mismo, así como 
también los respectivos anexos que complementan dicho manual y que definen aspectos 
específicos de la gestión de cada uno de los riesgos identificados. En complemento a lo 
anterior, el Directorio de esta Sociedad Administradora evalúa y revisa permanentemente 
la aplicación y efectividad de las políticas y procedimientos establecidos, de manera de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos.

a. Riesgo de mercado

Se entiende por riesgo de mercado, la contingencia de pérdida por la variación del valor 
de mercado de los instrumentos financieros, respecto al valor registrado de la inversión, 
producto del cambio en las condiciones de mercado, representado por movimientos 
adversos o variaciones en las tasas de interés o en el precio de los instrumentos mantenidos 
en cartera por la Administradora.

Las comisiones por la administración de carteras se calculan en base al patrimonio promedio 
y luego se aplica el porcentaje establecido para cada cartera. La Sociedad reconoce los 
ingresos cuando el importe de los mismos se puede medir con fiabilidad. El resultado de 
una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de 
las siguientes condiciones:

• El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.
• Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción.
• El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa, 
pueda ser medido con fiabilidad.
• Los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 
completarla, puedan ser medidos con fiabilidad.

q. Cuentas por cobrar y pagar a entidades relacionadas

Estas cuentas se registran inicialmente a su valor razonable y luego a su costo amortizado.

r. Otros pasivos no financieros

Estas cuentas se registran inicialmente a su valor razonable y luego a su costo amortizado.

s. Gastos de administración

Los gastos se reconocerán en resultados cuando se produzca una disminución en 
los beneficios económicos futuros relacionados con una reducción de un activo, o un 
incremento de un pasivo, que se puede medir de manera fiable. Esto implica que el registro 
de un gasto se efectuará de manera simultánea al registro de incremento del pasivo o la 
reducción del activo. Se reconocerá un gasto de forma inmediata cuando un desembolso 
no genere beneficios económicos futuros o cuando no cumpla los requisitos necesarios 
para su registro como activo.

Por el contrario, si se espera que los desembolsos generen beneficios económicos 
futuros, se utilizará un procedimiento genérico y racional de distribución de los gastos, 
aplicándose las depreciaciones o amortizaciones correspondientes, de forma tal que 
permita una correlación entre ingresos y gastos. Los gastos de administración comprenden 
compensación a unidades de apoyo.
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III. GESTIÓN DE RIESGO, CONTINUACIÓN
a. Riesgo de mercado, continuación

(i) Riesgo de precio

(i.1) Definición

Se entiende por riesgo de precio, la contingencia de pérdida por la variación del valor 
de mercado de los instrumentos financieros, respecto al valor registrado de la inversión, 
producto del cambio en las condiciones de mercado, representado por movimientos 
adversos o variaciones en el precio de los títulos mantenidos en la cartera del Fondo en el 
cual invierte.

(i.2) Exposición global

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las exposiciones globales de mercado fueron las 
siguientes:

Instrumentos financieros de capitalización a 
valor razonable

La Administradora se encuentra expuesta a las volatilidades de los precios de los fondos en 
los cuales se encuentra invertido.

(i.3) Metodologías utilizadas

Para poder administrar en forma adecuada el riesgo de precio, los fondos cuentan con 
distintos comités en los cuales se entregan las visiones económicas, sectoriales, de 
tendencias de renta fija y variable, las que son un apoyo fundamental para la toma de 
decisiones de inversión de los portafolios manager de los fondos.

(i.4) Forma de administrarlo y mitigarlo

La Administradora analiza diariamente las carteras de inversiones de los fondos, o con la 
periodicidad que puedan ser preparadas en el caso del fondo Compass México I Fondo de 
Inversión, Compass Desarrollo y Rentas Fondo de Inversión y Compass Desarrollo y Rentas 
II Fondo de Inversión. Adicionalmente, la Administradora monitorea permanentemente la 
evolución de los valores cuota de los mismos.

Al 31 de diciembre de 2018, los activos subyacentes de los Fondos en los cuales la 
Administradora mantenía sus recursos, eran los siguientes:

Para evitar la concentración de inversiones, la Administradora no puede invertir más del 
40% de sus activos en cuotas de un mismo fondo administrado.

En los folletos informativos o factsheets de los fondos Compass Small Cap Chile Fondo 
de Inversión y Compass Deuda Plus Fondo de Inversión, se presentan estadísticas de 
rendimientos y riesgo de los fondos, donde se presentan los retornos de los mismos y 
parámetros de comparación, volatilidades anualizadas, rendimientos de los mejores y 
peores meses, porcentaje de meses positivos, comentarios del portfolio manager de los 
fondos, entre otra información.

(ii) Riesgo de tasas de interés

(ii.1) Definición

Se entiende por riesgo de tasa de interés, la contingencia de pérdida por la variación del 
valor de mercado de los instrumentos financieros, respecto al valor registrado de la inversión, 
producto del cambio en las condiciones de mercado representado por movimientos 
adversos en las tasas de interés.
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III. GESTIÓN DE RIESGO, CONTINUACIÓN

(a) Riesgo de mercado, continuación
(ii) Riesgo de tasas de interés, continuación

(ii.2) Exposición al riesgo de tasas de interés

La Administradora se encuentra expuesta de manera indirecta al riesgo de tasa de interés 
por la inversión que mantiene en cuotas del fondo Compass Deuda Plus Fondo de Inversión, 
cuyo objetivo principal es mantener una cartera diversificada compuesta principalmente 
por instrumentos de deuda nacionales o extranjeros. Al 31 de diciembre de 2018, el 
0,016800236% (0,00019% en diciembre 2017) del total de activos de la Administradora, se 
encontraba expuesto de manera indirecta al riesgo de tasa de interés. En consecuencia, la 
Administradora presenta un nivel bajo de riesgo de tasa de interés.

(ii.3) Forma de administrarlo y mitigarlo

Para administrar el riesgo de tasas de interés, particularmente el fondo Compass Deuda 
Plus Fondo de Inversión, puede celebrar contratos de forwards, futuros u opciones, 
tanto en Chile como en el extranjero, respecto de tasas de interés, como asimismo tiene 
la posibilidad de celebrar contratos de swap. Estos contratos se pueden celebrar para 
aprovechar oportunidades de mercado, maximizar la rentabilidad del Fondo, u obtener una 
adecuada cobertura financiera y proporcionar flexibilidad en el manejo de los recursos del 
Fondo.

(iii) Riesgo cambiario

La exposición al riesgo cambiario está dada por los saldos mantenidos en cuentas corrientes 
bancarias en US$ y por las inversiones mantenidas en una moneda distinta al peso chileno.

En la medida que sea necesario, esta Sociedad analizará la oportunidad de establecer 
coberturas.

III. GESTIÓN DE RIESGO, CONTINUACIÓN

b. Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Sociedad si un cliente 
o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, 
y se origina principalmente de las cuentas por cobrar a clientes y los instrumentos de 
inversión de la Sociedad.

La exposición de la Sociedad a este riesgo es relativamente menor debido a que no presenta 
saldos importantes con clientes y los instrumentos financieros que posee están invertidos 
en Fondos de inversión que la misma Sociedad administra. Además, la Sociedad posee 
contratos de administración, en los cuales se dispone que ésta cobre mensualmente la 
comisión determinada por el fondo respectivo, de acuerdo a lo definido en cada reglamento 
interno. 

A continuación, se detalla la exposición al riesgo de crédito según tipo de activo y plazo:
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III. GESTIÓN DE RIESGO, CONTINUACIÓN

(b) Riesgo de crédito, continuación

Los documentos y cuentas por cobrar no registran garantías, no tienen saldos morosos 
ni registran provisión de incobrabilidad, producto que las contrapartes son los fondos de 
inversión administrados por la misma Sociedad y donde el pago de la remuneración está 
garantizado, según reglamento interno de los Fondos. El plazo de vencimiento de los 
deudores está presentado en Nota 5.

c. Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo que la Sociedad tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros que son liquidados mediante la entrega 
de efectivo o de otros activos financieros. El enfoque de la Sociedad es asegurar, en la 
mayor medida posible, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir con 
sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como en condiciones 
excepcionales, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación, todas 
nuestras obligaciones son a corto plazo. (Ver Notas 9 y 10).

    Activos corrientes   3.334.606
Liquidez corriente  -------------------------               --------------   = 2,6348
    Pasivos corrientes   1.265.619

Los activos y pasivos financieros son de corto plazo (menores a 90 días), por lo que su valor 
justo es cercano a su valor libro.

d. Riesgo operacional

Se considera Riesgo Operativo como una práctica comparable a la gestión de riesgos 
financieros, las tendencias actuales de los mercados financieros unidas al aumento en 
todo el mundo de casos muy conocidos de pérdidas por riesgo operativo han llevado a las 
entidades financieras a considerar la gestión de esta tipología como una disciplina integral. 
De esta manera, la AGF gestiona el riesgo desde tres (3) diferentes frentes:

PROBABILIDAD * IMPACTO = SEVERIDAD

Donde la Probabilidad se define como la posibilidad de materialización de un evento, el 
Impacto como la consecuencia positiva o negativa que puede tener la materialización de 
un evento y la Severidad es la combinación cualitativa y cuantitativa de la probabilidad 
y el impacto la cual permite inferir el nivel de tratamiento del riesgo evaluado: Solución 
inmediata o Plan de acción. Al cierre del 31 de diciembre de 2018, tras efectuar la evaluación 
de riesgos, la AGF evidenció un nivel de severidad BAJO. 

IV. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

a. La composición de este rubro es la siguiente:

b. El detalle por tipo de moneda y fondos mutuos es el siguiente:

Las cuotas de fondos mutuos están valorizadas a su valor cuota de cierre, según detalle:
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V. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

a. El detalle de este rubro es el siguiente:

b. El detalle de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar por plazo de vencimiento, 
es el siguiente:

VI.. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

Los instrumentos financieros que mantiene la Sociedad al cierre de los presentes Estados 
Financieros, son los siguientes:

Precio de jerarquía de nivel 1 corresponde al valor justo basado en precios de cotización en 
mercados activos para una clase de activo similar. En el caso de las cuotas de fondos de 
inversión corresponde al valor de la cuota al cierre del ejercicio en el entendido que éste 
refleja su valor de compra corriente.

Los fondos que se encuentran valorizados por datos de entrada de nivel 2, correspondien-
tes a precios cotizados en mercados que no son activos, cuyo precio es el resultado de 
dividir el patrimonio del fondo, por el número de cuotas emitidas y pagadas al fondo.

VIII. IMPUESTOS DIFERIDOS E IMPUESTOS A LA RENTA

a. Activos y pasivos por impuestos diferidos

Al 31 de diciembre de 2018 el saldo neto de la cuenta activos por impuestos diferidos as-
ciende a M$10.582 (M$10.322 al 31 de diciembre de 2017). El saldo de este rubro está com-
puesto por el siguiente detalle:

b. Activos/(pasivos) por impuestos corrientes

c. Resultado por impuesto a las ganancias

A continuación, se detalla la composición del resultado por impuestos:
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VIII. IMPUESTOS DIFERIDOS E IMPUESTOS A LA RENTA, CONTINUACIÓN

d. Conciliación de la tasa efectiva

VIII. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS

a. Transacciones con entidades relacionadas
Las transacciones con partes relacionadas se realizan en condiciones de mercado y su 
detalle es el siguiente:

VIII. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS, CONTINUACIÓN

a. Transacciones con entidades relacionadas, contiunuación

b. Saldos de cuentas por cobrar a partes relacionadas

La composición del saldo por cobrar a entidades relacionadas es a corto plazo, no existe 
interés asociado, no existen garantías y la administración estima que no hay riesgo de inco-
brabilidad, el detalle es el siguiente:
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VIII. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS, CONTINUACIÓN

c. Cuentas por pagar a entidades relacionadas

La composición del saldo por pagar a entidades relacionadas es a corto plazo y no existe 
interés asociado, el detalle es el siguiente:

d. Remuneraciones pagadas al personal clave

Durante el año 2018 las remuneraciones obtenidas por el personal clave de la Sociedad 
tales como: Gerente General, Gerente de Inversiones, Subgerente de Inversiones, Jefes de 
Inversiones, Analistas de Inversiones, fueron de M$1.330.289 (M$1.046.710 para el 2017).

En forma adicional, en el ejercicio informado se ha cancelado al directorio de la Sociedad la 
suma de M$28.800 (M$28.800 para el año 2017).

IX. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

X. PROVISIÓN POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

a. Composición del saldo

El saldo de este rubro está conformado por lo siguiente:

La Sociedad contempla para sus empleados un plan de incentivos anuales por cumpli-
miento de objetivos. Los incentivos, que eventualmente se entreguen, consisten en un de-
terminado número o porción de remuneraciones mensuales y se registran en base deven-
gada, las cuales se pagarán durante febrero del año siguiente al de su provisión.

El movimiento de los beneficios a los empleados, es el siguiente:
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X. PROVISIÓN POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS, CONTINUACIÓN

b. Movimiento de los beneficios a los empleados, continuación

XI. PATRIMONIO

a. Capital suscrito y pagado

Al 31 de diciembre de 2018 el capital social autorizado suscrito y pagado en pesos asciende 
a M$1.112.048 (M$1.112.048 al 31 de diciembre de 2017).

b. Acciones

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el capital social autorizado está representado por 
1.050.000 acciones, totalmente emitidas y pagadas, sin valor nominal.

Accionista

XI. PATRIMONIO, CONTINUACIÓN

b. Acciones, continuación

La conciliación de las acciones emitidas al inicio y final del ejercicio se presenta a continua-
ción:

c. Resultados acumulados

Los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2018 ascienden a M$928.459 (M$493.969 
al 31 de diciembre de 2017).

d. Dividendos

El Artículo N°79 de la Ley de Sociedades Anónimas de Chile establece que, salvo que 
los estatutos determinen otra cosa, las sociedades anónimas cerradas deberán distribuir 
anualmente como dividendo en dinero a sus accionistas, a prorrata de sus acciones o en 
la proporción que establezcan los estatutos si hubiere acciones preferidas, a lo menos el 
30% de las utilidades líquidas de cada ejercicio, excepto cuando corresponda absorber 
pérdidas acumuladas provenientes de períodos anteriores. La Sociedad registra al cierre 
de cada ejercicio un pasivo por el 30% de las utilidades liquidas distribuibles, los que se 
registran contra la cuenta de ganancias/(pérdidas) acumuladas en el estado de cambios 
en el Patrimonio. 
Al 31 de diciembre de 2018 la Sociedad tiene un pago de dividendos, con cargo a las utili-
dades del ejercicio por la cantidad total de M$250.000.
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XI. PATRIMONIO, CONTINUACIÓN

d. Dividendos, continuación

Los dividendos provisorios y definitivos, se registran como menor patrimonio en el mo-
mento de su aprobación por el órgano competente, que en el primer caso normalmente 
es el Directorio de la Sociedad, mientras que en el segundo la responsabilidad recae en la 
Junta General de Accionistas. En relación a la Circular N°1983 del 30 de julio de 2010 que 
complementa la Circular N°1945 de 29 de septiembre de 2009 de la CMF, el Directorio de 
la Sociedad acordó que la utilidad líquida distribuible será lo que se refleja en los Estados 
Financieros como ganancia/(pérdida) atribuible a los propietarios de la controladora, sin 
efectuar ajustes sobre la misma.

e. Otras reservas

Corresponde a la revalorización de capital propio del año de transición, neto de los ajustes 
efectuados bajo IFRS N°1 y además la variación de la inversión en el Fondo México I Fondo 
de Inversión, Compass Global Investments II Fondo de Inversión, Compass Global Invest-
ments III Fondo de Inversión, Compass Private Equity VII, Compass Desarrollo y Renta Fon-
do de Inversión y Compass Desarrollo y Renta II Fondo de Inversión.

f. Gestión de riesgo de capital

La Sociedad tiene como principales objetivos en la administración de capital y/o patrimo-
nio lo siguiente:

Cumplir en todo momento con las exigencias impartidas por la Ley y/o normativa 
vigente.

Mantener un capital que asegure el normal funcionamiento de sus operaciones.

De acuerdo a lo establecido en los Artículos Nos.12, 13 y 14 de la Ley N°20.712, la Sociedad 
debe constituir garantías en beneficio de los fondos administrados, y según los Artículos 
Nos. 98 y 99 de la referida Ley, debe constituir garantía en beneficios de los inversionistas 
por la actividad de administración de carteras de terceros. Al respecto la Sociedad controla 
periódicamente estas variables mediante mediciones y proyecciones de capital en base a 
proyecciones financieras.

XI. PATRIMONIO, CONTINUACIÓN

f. Gestión de riesgo de capital, continuación

Según lo establecido en el Artículo N°4 de la Ley N°20.712, el patrimonio mínimo de la So-
ciedad deberá ser permanentemente a lo menos equivalente a UF10.000. Por su parte, de 
acuerdo a las instrucciones impartidas por la Norma de Carácter General N°157, al 31 de 
diciembre de 2018 el patrimonio depurado de la Sociedad asciende a UF 72.289,49.

El detalle de la constitución de garantías asociadas a los fondos y carteras de terceros ad-
ministradas, se revela en Nota 14 “Contingencias y Juicios”. 

g. Ganancia por acción

La utilidad básica por acción es calculada dividiendo la utilidad neta del ejercicio atribuible 
a tenedores patrimoniales ordinarios de la Sociedad (el numerador) y el número promedio 
ponderado de acciones ordinarias en circulación (el denominador) durante el ejercicio.

La utilidad diluida por acción es calculada dividiendo la utilidad neta atribuible a tenedores 
patrimoniales ordinarios de la Sociedad entre el número de acciones ordinarias promedio 
ponderado en circulación durante el ejercicio, más el número promedio ponderado de ac-
ciones ordinarias que serían emitidas con la conversión de todas las acciones ordinarias con 
potencial de dilución. La Sociedad no tiene acciones ordinarias con potencial de dilución.

El detalle de la utilidad por acción es el siguiente:

La Sociedad no ha emitido deuda convertible u otros valores patrimoniales. Consecuen-
temente, no existen efectos potencialmente diluyentes de los ingresos por acción de la 
Sociedad.
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XII. INGRESOS DEL EJERCICIO

a. Ingresos de actividades ordinarias

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los ingresos ordinarios se componen de acuerdo al si-
guiente detalle:

XII. INGRESOS DEL EJERCICIO, CONTINUACIÓN

a. Ingresos de actividades ordinarias, continuación

b. Otros ingresos

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el detalle de otros ingresos es el siguiente:

XIII. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN POR SU NATURALEZA

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los principales conceptos que componen el gasto de 
administración son los siguientes:
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XIV. CONTINGENCIAS Y JUICIOS

Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos ha constituido pólizas de 
seguros como garantía en beneficio de cada fondo y cartera de tercero administrada, para 
asegurar el cumplimiento de sus obligaciones por la administración de éstos. En virtud 
de lo establecido en los Artículos Nos 12, 13 y 14 de la Ley N°20.712, relativo a la garantía 
que debe constituirse para los fondos administrados, según lo dispuesto en los Artículos 
Nos.98 y 99 de la citada Ley, respecto a la garantía que debe constituirse por las carteras 
de terceros administradas, esta Sociedad Administradora contrató pólizas de seguros de 
garantía con la Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A.

Quedan exentos de la obligación de contratar pólizas de seguros todos los Fondos de In-
versión Privados administrados.

Al 31 de diciembre de 2018, los datos de constitución de garantía según pólizas de seguro 
vigentes son los siguientes:

XIV. CONTINGENCIAS Y JUICIOS, CONTINUACIÓN

XV. MEDIO AMBIENTE

Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos, por su naturaleza, no gene-
ra operaciones que puedan afectar el medio ambiente, razón por la cual no ha efectuado 
desembolsos por este motivo.
 
XVI. SANCIONES

En el período comprendido entre el 1° y 31 de diciembre del año 2018, no se cursaron san-
ciones a los directores y administradores de la Sociedad administradora, sin perjuicio de 
haberse cursado la siguiente sanción a la Sociedad administradora:
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XVIII. HECHOS POSTERIORES

En virtud de lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley N°20.712, relativo a la garantía 
que debe constituirse para los fondos administrados, y de acuerdo a lo dispuesto en los ar-
tículos 98 y 99 de la citada Ley, respecto a la garantía que debe constituirse por las carteras 
de terceros administradas, esta Sociedad Administradora contrató pólizas de seguros de 
garantía con la Compañía de Seguros Generales Consorcio Nacional de Seguros S.A., con 
vigencia de un año a partir del día 10 de enero de 2019 y con vencimiento hasta el día 10 de 
enero de 2020.

El detalle de las pólizas contratadas con vigencia desde el 10 de enero de 2019, es el si-
guiente:

XVIII. HECHOS POSTERIORES, CONTINUACIÓN
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XVIII. HECHOS POSTERIORES, CONTINUACIÓN

Con fecha 24 de enero de 2019 y 30 de enero de 2019, esta Sociedad Administradora ha 
depositado en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos (el “Registro”) que 
mantiene la Comisión para el Mercado Financiero (la “Comisión”), los reglamentos internos 
de los fondos denominados “Compass BCP VIII Private Equity Fondo de Inversión” y “Com-
pass FCO V Private Debt Fondo de Inversión”, respectivamente, constituyendo las pólizas 
de garantías N°914165 y N°914164, previo a la fecha de sus correspondientes depósitos, por 
un monto inicial de UF10.000 cada una, con vencimiento el día 10 de enero de 2020. 

Entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, a 
juicio de la Administradora, no existen otros hechos posteriores que puedan afectar signifi-
cativamente la interpretación de los mismos.



94 95

De conformidad a lo establecido en la Norma de Carácter General Nº30 de la Comisión 
para el Mercado Financiero, el directorio de Compass Group Chile S.A. Administradora Ge-
neral de Fondos que suscribe, declara que asume la responsabilidad de la veracidad de 
toda la información incorporada en la presente memoria anual.. 

Jaime de la Barra Jara
Presidente del Directorio

8.065.260-7

Alberto Etchegaray de la Cerda
Director

9.907.553-8

Pablo Díaz Albrecht 
Director

14.468.691-8

Daniel Navajas Passalacqua
Director

12.584.959-8

Carlos Hurtado Rourke
Director

10.724.999-0

Eduardo Aldunce Pacheco
Gerente General

12.634.252-7
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